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'" CUDAP: EXP- UNC:OOI,~i¡ /4015

VISTO:

La Resolución del H. Consejo Directivo N° 231/2016 por la que se aprueba la
modificación de correlatividades de la Licenciatura en Archivología elevada por la Dirección de
la Escuela de Archivología de esta Facultad.

y CONSIDERANDO:

Que resulta necesario aclarar que las Correlatividades aprobadas en el Anexo a dicha
Resolución importan el requisito de REGULARIZAR las asignaturas para cursar y
APROBARLAS para rendir sus correlativas.

EL DECANO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

(Ad referéndum del H. Consejo Directivo)
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el Anexo de la Resolución del H.C.D. N° 231/2016 incluyendo la
leyenda: "Las asignaturas deberán ser REGULARIZADAS para CURSAR y APROBADAS
para RENDIR sus respectivas correlativas".

ARTICULO 2°. Elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior para la su
aprobación definitiva.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico .de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.

CORDOBA, 3 O AGO 2016
105'RESOLUCIÓN N°:

Dr. Juan PablriAB ATTE
SECRETARlcf ACADÉ ICO

FACULT Ao o, FILOSOFíA y HUM NloAoES

o TATIÁN
o ANO

FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIOAD¡;'S
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